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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, de 
la corrección de errores en la publicación del Dictamen 
de la Comisión del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2005, «BOCG» 
núm. 9-9, serie A, de 15 de noviembre de 2004.

En el Anexo VII, letra i) (página 1634, columna dere-
cha), donce dice: «…siempre que sea inferior al rema-
nente que se produzca en el crédito 23.05.512A.61», 
debe decir: «siempre que sea inferior al remanente que 
se produzca en el crédito 23.05.441A.60».

En la Sección 14 (página 1647, columna izquierda), 
donde dice: «Dotación 2005 adicional. 50.000 miles de 
euros», debe decir: «50.000 euros» (en las dos ALTAS). 
En la BAJA, donde dice: «100.000 miles de euros», 
debe decir: «100.000 euros».

En la Sección 16 (página 1648, columna derecha, 
arriba), donde dice: «…Capítulo: 48, Artículo: 4», debe 
decir: «Capítulo: 4, Artículo: 48».

En la página 1675, columna derecha, donde dice: 
«…río Humia», debe decir: «río Umia».

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de 
noviembre de 2004.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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